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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 159/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Anexos en copia certificada: 

1. Nombramiento que acredita al promovente como Titular~a 
Consejería Jurídica, expedido por el Gobernador del Est~e 
Morelos el uno de octubre de dos mil dieciocho. 

2. Oficio CJ/0798/2018, de doce de noviembre de dos mil 
dieciocho. 

Número de 
re istro 
049332 

Documentos recibidos el veintitrés de noviembre pasádo la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~?\ 

/) 

Ciudad de México, a veintisiete de novi~de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para q~surtan efectos legales, el escrito y 
anexos de cuenta del Consejero Jurídi 1 Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presenta . con la personalidad que ostenta 1, 

informando de los actos tendent~~~ cumplimiento de la sentencia dictada en 
la presente controversia constituc~ 

Ahora, en relación con las manifestaciones realizadas por la autoridad 
oficiante en el sentido de qu€>e1i1 el fallo de mérito no se estableció algún tipo 
de obligación a cargo del PW Ejecutivo local, se debe tener presente que, 
tratándose de un deber de pago, todas las autoridades que cuentan con 
facultades para dotar ~artida presupuesta! correspondiente de los recursos 
necesarios para acatar_~.bligación constitucional, se encuentran obligadas al 
cumplimiento de la sentencia respectiva. 

Esto, conforme a las tesis emanadas del Tribunal Pleno, aplicables por 
analogía, de rubro: "SENTENCIAS DE AMPARO CUYO CUMPLIMIENTO 
IMPLICA UN PAGO. AUN CUANDO LAS AUTORIDADES PUEDAN 
SOLICITAR UNA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA ACATARLAS 
TAMBIÉN ESTÁN OBLIGADAS A INSTRUMENTAR SIMULTÁNEAMENTE, 
PARA ESE FIN, MECANISMOS DE TRANSFERENCIAS Y ADECUACIONES 
DE LAS PARTIDAS QUE LO INTEGRAN2" y "SENTENCIAS DE AMPARO. 

1 En términos de la documental que al efecto exhibe y la normativa siguiente: 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Artículo 36. A la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las siguientes atribuciones: [ ... ] 
11. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
111. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que intervenga como parte, o con 
cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico; [ ... ]. . 
2 De texto: "La Suprema Corte de Justicia de la Nación, fundamentalmente en la Quinta y Sexta Epocas del Semanario Judicial de la 
Federación, emitió diversas tesis en las cuales sostuvo el criterio predominante de que tratándose de obligaciones de pago derivadas 
de sentencias de amparo a cargo de las autoridades responsables, no se sancionaría su incumplimiento cuando el pago no se 
encontrara previsto en el presupuesto autorizado, de manera que la responsabilidad de aquéllas queda_ba limitada ~ la mera gesUón 
ante los órganos competentes para que se autorizara el gasto correspondiente. En este sentido se orientan los s1gu1entes entenas 
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Por lo tanto, se r1equite!W'f3! a l\o:s Pd~~l113!rn~~ Ejje1t;qt~vo y L11;?~1islathroi, ambos 
del Estado de Morelos, por conducto d~ quiien liegallrnente los representa,¡ para 
que dentro del filazQ. de~.Q.~:l~J11C1§~_pias h~~lilEt§b contados a partil' de.1 si~¡ui~tite al 
en que surta efectos la notificación de l(~!ste acuerc~t1, rnm1ta11 copia c:ert1f:1cada 
ele las constancias que acnuiliti1~11 el Cl~rnplli11111ient1~I de la ejecu101'·ia reca~da a~ 
presente asunto. '· · 

Lo anteri1or, con 'fundamento en 10J artrculos 4~:¡, párrafo prirnmo4
, de Ley 

Heglamentaria de las Fracciones 1 y J1 del Artícullo 105 ele la Constitución 
Pollftica ele los Estados 1...Jnidos Mexicanqs.. 

1 

1 

Finalmerrt:,e, con fundamento en ~I artículo :~~~17'5 de!I Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación Sl~1pletoria, erl'il:érminos del numeral '1 6 de 

-.. ··-··---------··-·--------·----------!·r--··--·----~---·------·-·-· 

históricos, ele rubros: "CASO EN OUE r11q ES APLICABL:, DE MOMENTO~ LA FR~CCIÓN XI _EL ARTÍCULO 107 
CONSTITUCIONAL. DEFECTO DE EJEGUCION."; "SENTENq S DE AMPJ\RO, • ':JECUCIO~ DE LAS."; "SENTENCIAS DE 
AMPARO INELUDIBLE EJECUCIÓN DE LAS." e "INCIDENTE DEE INEJE:CUCION DE SENTENCIA llVIPHOCEDENTE.", publicados, 
rnspec:tiv~monte, en el Informe de 1941, pág na ·131 y en el Semai ario J1 •. dicial de la F deración, Quinta Época, Tomo XXXl, página 
~1;277 y Torno >:LVII, página 4882, y Sexta É:poca, Volumen LXXVIII Primera Parte, página "14. Sin embaq¡o, estos criterios r;io deben 
prevalecer en la actualidad pues, por una parte, obedecen a la inte · rntación aislada del artículo 12G ele la Constitución Políti'ca de los 
Esta.dos Unidos Mexicanos (que originalmente era el ·125) y, por o r·, desconocen la fui,rza vinculatoria de las ejecutorias de amparo 
cuya dicacia deriva del mandato constitucional. Lo antBrior es así, 1 ues si l:iien es cierttqlw el presupuesto ele egresos se rige por e! 
principio de anualidad, porque el ejercic:i,J fiscal, por razones de p lítica tributaria, con:1 rende un periodo de un año, para el cual se 
planea preci,;amente el gasto público qim implica la programación¡¡ e actividades y cu111plimiento de proynctos al menos durante ese 
tiempo, también lo es que el citado artíeulo 126 ele la Norma Fund.rnental acepta que "I presupuesto no debe ser estricto, inflexible, 
ni imposible de modificar, pues prevé la posibilidad de que pueda ariarse al establec~ir que no podrá hacersE1 pago alguno que no 
e::;té comprendido en el presupuesto o determinado por ley post ior, de dond·e se df,sprend13 que en el propio texto de lla norma 
con!;ti1ucional referida, subyace el principio ele modificación pre$1 puestaria, a1I permitir que el gasto pueda programarse en dm:; 
momentos, uno anterior y otro posterior, a saber: a) Al aprobars~ el presupue!i:to de i~igresos; o, b) En ley posterior, la qJe por su 
cronología necesariamente sucede a aquel proyecto presupuestarti original en el timii1lpo; de rnanera que Eil precepto cons!itucional 
en mención, en lugar ele constituir un valladar insuperable para l·:I autoridad n;spons~ible, prnvé la posibilidad de modificación del 
presupuesto original para adecuarlo a las necesidadE1s sobreven e as, m; decir, su viotud es la de establecer un remedirn para lm: 
casos 1o11uitos, que le permite solicitar los ajustes presupuestarios r ecesarios para E)nft1entar la!l obligacione:; pecuniarias d1.I Estado, 
~1m:10 que necesaria e ineludiblemente debe autorizarse por trata e del cumplimiento ide un mandato de amparo cuya eje ución es 
impostergable. Además, si la autoridad ya tiE!lle autorizado un p E supunsto que le pli•rn1ite efectuar un pago, aun cuand no esté 
previsto espticíficarnente en él, debe realizarlo si coíl ello da cu lirniento a un man~ato de amparo, pues exclusivamente en esta 
hipótesis no podría considerarse jurídicarnen1e que vulnerara la prcbl ibición contonitla ell el artículo 12Ei de la Constitución General de 
la República, en razón ele que el cumplimiento de las sentencias e 1 amparo no pu1"de ,quedar condicionado a la determinaa:ión de si 
~·e aprueba o no una partida presupuesta! para hacer frente a la o~ligació11 iil1puusta, cl1~do que la rnaj1;,stad ele la Constitución Federal 
irnpone c:ateoóricamente que aquéllas sean cumplidas inexcusabler ente, por lo que Lindcrnnente en esta hipótesis no puede 1operar el 
prirn::ipio de responsabilidad que deriva clel m1mcionado artículo 1 li ·8omtiwcional, pu~:s técnicamente no se estaría contraviniendo, 
sino q:rn se acillalirnsía un caso de excepción en el que no sería p nilJle la conducta di~ la autoridad. Asimismo, tal proceder tampoco 
c:on1mvendría el aitículo 134- del Ordenamiento Fundamental, relati, o al rn.~nejo de los necursos económicos con apego al pri'ncipio de 
homadez, la cual se entiende como un actuar probo, recto, sin e¡ .s'JÍO a.lguno, pues 110 hay improbielac1 alguna en cumplir con un 
rnanlato de amparo, por el contrario, es un principio rector de los = ctos ce la autoriilacl cumplir y hacer cumplir la Constitución y, por 
ende, los manclatos de amparo que derivan ele ésta, cuya finalida~ll's el r,:stablecimien~o del orden constitucional." Tesis P. ;i<X/21)02, 
F,leno, S1,manrnio Judicial de la Federación y ~;u Gac1:ita, Novena 81oca,1orno XV, abril•cle dos mil dos, página ·12, registro 187083. 
3 DE te>:lo: ''Si bien en términos de lo prnvi:;to en lo:; artículos 74, h1cción IV; 1 '16, fraqc:ión 11, párrafo cuarto; ·12;,1, apartado C, Base 
F'rimera, fracción \/, inciso b), 115, fracción IV, párrafo penúltimo~ 1;i5 d•: la Constituciilón Políüca ele los l:Cstados Unidos M¡;xicanos, 
EH presupuesto de egresos de la Feclerac:ión, de los Estadci.p, del Distrito f=etl!eral y de lo:; Municipios debe aprobarse, 
mspnctivamente, por la Cámara de Diputado:> del Con¡¡re:;o de la tiJ:nión, las legislatura1: dE: los Estados, la Asarnblea Legislativa y lm: 
Jl1\/U:1tamientos, sin que válidamente puedan realizar:se pagos que¡¡10 eston compnendi~os en los presupue::;to::: respectivos1, lo cierto 
es que tratándose de lm; sentencias de amparo que implican el PªQ) de rncursos monetarios, las autoridades deben desarro!lar toda~; 
las acciones que rnsulten pertinentes, dentrn de su ;:Ímbi10 de atri~lucion:·s, para dotar a la partida presupuesta! correspondiente de 
los rnc:ursos necesarios para acatar la obli!JC.Ción constitucional d$Íivada de las sente1¡cias en comento, conforme a lo dispuesto en 
los 'lli:ículos 17, párrafos segundo y sexto 'i 107, fracción XVI, de~ la propia Norma h'undamental, los cuales disponen que deben 
ejecutarse de ir1anera pronta y completa en los plazos y términos~ltlijados, al tenor el¡; l~l previsto en la Ley de Amparo y conforme lo 
ordene el juzgador de ~Jar~ntías. Por tanto, aunque 1.as diversas .. lutoridades v;nculacl~s al cum1?lim!entC1 del tallo protecto,r pueclerr 
!;ol1c:1tar al organo le~11~;lat1vo competente o, en el amb1to murn 1lpEil al 1!1.yuntam1ent1J, la ampliac1on clel prnsupuesto respectivo, 
tam!:iién tienel"I la obli9ación de instrumentar los mecanismos d~! transferencias: o m1decuaciones ¡Je las pa11iclas que inlegran el 
pre,•upuesto previamente autorizaclo, tornando en cuenta, por un~ parte, el carúcter p.~eferente que asist.e a la respectiva obligación 
con:;1:itucional 1fo pago -ra que debe cumplirse en el plazo fijado e '.la sentencia respeqjiva- y, por otra parte, que ninguna di$posición 
le:gal ele ran¡io inferior a la Constitución C:>ener.al pueale condiciona1 su acatamiento." Te;;is F'./J. 512011, Pleno, :3emanario Jl!Jdic:ial de 
la 1=,3demción \1 su Gaci:rn, Novena Época, torno XXXIII, marzo de los rnil once, página!10, registro 1Ei2469. · 
''Ley IR,eglarnentaria d·Eo las. Fraccione:; l y 11 del A111tíc;ulo 105 de l]a Constitución Pol~t:ica de los E!it:ados Unidos. Mexicanos 
Jl11'tículo 46. Las partes condenadas informarÉ111 en E"I plaz:o otorga o por la sent1:mcia, ~lel cumplirnienl:o d1' la misma al !='residente de 
la '.:luprnma Corte de Ju:!.ticía de la Nación, quien resolverá si aqué 1 lia quedado clebiqlm1ente cumplida. ' 

1 ' 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 159/2017 

' 
la citada ley, hágase la certificación de los días en que 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo, ambos del Estado de Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Pres1i~,~nte de la Suprem~tCorte de Justicia de la 

Na,ci~n, q.uien-a~túa con y~_tidi/1/tjuzmá~ M_irandafSeclí1~taria de la ~ección de 
Tramite/ ) de C,ontrover~191sl/ ~onst1tuc1onales y ¡ de Acciones de 
ln~bnstitucionalida~ de j I~ l ~ubseeretaría Generdl de 

1
A?uerdo8\ de e~t~> Alto 

Tribunal, que da fe,.\ 1 .. 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la controversia epnstitucional 159/2017, promovida por 
el Poder Judicial del Estado de Morelos. ConsteJ~\ . 
CASA/DIH . ) 
:?, .. 

5 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artícu!o anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstituclonalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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